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ACTA N° 24.-  En la Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nombre, a veintitrés 

días del mes de abril del año dos mil dieciocho, siendo las 11:00 horas se reúnen 

en el Despacho de Presidencia del Consejo de la Magistratura, los integrantes del 

Consejo de la Magistratura, Dra. Lilia Ana Novillo, Presidente del Consejo de la 

Magistratura de la Provincia de San Luis y el Dr. Ernesto Alvaro Rodríguez. 	 

Recordado el objeto de la convocatoria, que fuere comunicado en la oportuna 

citación, se procede al control del cumplimiento de los requisitos por parte de los 

pretensos inscriptos para los cargos de "JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES 

EN LO PENAL Y CORRECCIONAL N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL" y "JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO PENAL Y 

CORRECCIONAL N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

resolviéndose admitir a los postulantes, conforme las planillas que como anexo 

forman parte de la presente. 	  

En lo que respecta a la presentación efectuada en fecha 09/04/2018 por la 

postulante inscripta Dra. Patricia Susana Besso, en virtud de la cual adjunta 

certificación de matriculación del Colegio de Abogados y Procuradores de Villa 

Mercedes en originál, la que fuera presentada en copia simple en fecha 

04/04/2018 junto a la carpeta de antecedentes de la mencionada profesional, 

téngase presente y agréguese la misma a su carpeta de antecedentes. 	 

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de algunos 

postulantes inscriptos al Concurso para el referido cargo, en lo que respecta a la 

presentación de la documentación que debía acompañarse al momento de la 

inscripción on line o inscripción en soporte papel, conforme a las situaciones 

particulares de cada profesional que se detallan seguidamente: 

- ESTRADA, DANIELA: falta declaración jurada de los bienes de los hijos menores 

de edad en inscripción on line de fecha 27/03/2018. En fecha 04/04/2018 presenta 

carpeta en soporte papel completa, dentro de las 48 hs. posteriores al cierre del 



periodo de inscripción, a lo que se resuelve tenerla presente y por 

cumplimentada.- 

- SILVESTRE. ROBERTO: falta reverso de la copia del título de abogado, donde 

conste la certificación del Ministerio de Educación y del Ministerio del Interior. En 

inscripción on line de fecha 03/04/2018, falta declaración jurada de los bienes de 

los hijos menores y conviviente. En fecha 05/04/2018 presenta carpeta en soporte 

papel completa, dentro de las 48 hs. posteriores al cierre del periodo de 

inscripción, a excepción del reverso del título, a lo que se resuelve que sin 

perjuicio de su admisión en el referido Concurso, deberá acreditar la intervención 

del Ministerio de Educación y del Ministerio del Interior en el respectivo título de 

abogado.- 

Seguidamente, se procede al control del cumplimiento de los requisitos por parte 

de los pretensos inscriptos para el cargo de "DEFENSOR DE POBRES, 

ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA CON ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE BUENA 

ESPERANZA Y CON COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO 

GOBERNADOR DUPUY" resolviéndose admitir a los postulantes, conforme la 

planilla que como anexo forma parte de la presente. 	  

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de algunos 

postulantes inscriptos al Concurso para el referido cargo, en lo que respecta a la 

presentación de la documentación que debía acompañarse al momento de la 

inscripción on line o inscripción en soporte papel, conforme a las situaciones 

particulares de cada profesional que se detallan seguidamente: 

GUIÑAZU, MARIA JOSÉ: falta declaración jurada de los bienes de los hijos 

menores, en caso de corresponder, ante lo cual se resuelve intimar a tal 

postulante, a que en un plazo de 48 hs. subsane tal omisión bajo apercibimiento 

de no ser admitida.- 

OLGUIN JOSÉ ALBERTO: inscripción on line de fecha 11/04/2018, con carpeta 

completa, sin perjuicio de no haber presentado al día de la fecha tal carpeta de 
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antecedentes con la documentación respectiva dentro las 48 horas de finalizado el 

periodo de inscripción, a los fines de su reserva en Secretaría —conforme fuerá 

dispuesto según el procedimiento de inscripción on line adoptado en Acta N° 08 de 

fecha 20/02/2018, a aplicarse a partir del 1° de marzo del corriente año a todos los 

Concursos en trámite- intímese al referido profesional a que presente la misma, en 

un término de cinco días.- 

Asimismo, se recuerda que, conforme lo dispuesto en el art. 13 de la Ley VI- 0615-

2008, se eximirá a aquellos postulantes que hubiesen aprobado un examen, en los 

últimos dos años contados a partir de la fecha del mismo, en un cargo de igual 

rango, fuero y competencia al que se postulan, cualquiera fuera la jurisdicción, a 

someterse a la evaluación-técnica prevista en el art. 7 de la citada normativa. 	 

Seguidamente se pone en conocimiento de los Sres. Consejeros los Cronogramas 

fijados para futuros Concursos en lo que respecta a los cargos de "JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTRAVENCIONAL PARA LA 2° 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA 

MERCEDES", "DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO 

PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON COMPETENCIA EN EL 

DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA DE LA 2° CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA 

MERCEDES", "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EXCLUSIVA EN LOS 

DEPARTAMENTOS JUAN MARTIN DE PUEYRREDÓN, CORONEL PRINGLES Y 

BELGRANO, DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS", "JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL 

PEDERNERA, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" y "JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA EXCLUSIVA EN LOS DEPARTAMENTOS CHACABUCO Y 



LIBERTADOR GENERAL SAN MARTiN, DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA, Y ASIENTO EN LA LOCALIDAD DE 

CONCARÁN". 	  

Posteriormente, el Consejo de la Magistratura dispone modificar el horario de las 

Audiencias Públicas de conocimiento personal y examen verbal dispuestas para 

los Concursos en trámite, resolviendo que las mismas se realicen a partir de las 

08:00 hs. 	  

Por último, en atención a la situación de no continuidad de los últimos Concursos, 

en virtud de las comunicaciones de inasistencias a los exámenes por parte de los 

postulantes admitidos y a los fines de poder efectivizar la realización de los 

mismos, sin dilación que repercuta en la cobertura de las vacancias, solicítese a la 

Escuela de Especialización Judicial, el dictado de capacitaciones intensivas por 

fuero, en las que los profesionales capacitadores elaboren programas dentro del 

temario general, sin perjuicio de que se incorpore también aspectos propios de 

cada cargo, en consideración del rol que desempeña cada uno. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha indicados, 

firmando los Integrantes del Consejo de la Magistratura presentes, por ante mi, 

doy fe. 	 
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Dra. LIL 	NOVILLO 
Dr. ERNESTO ALVARO RODRIGUEZ 	 DENTE 

MIEMBRO TITULAR 	 Consejo de la Magistratura 
CONSEJO OE LA MAGISTRATURA 
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POSTULANTES ADMITIDOS 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO PENAL Y CORRECCIONAL 
N° 1 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

Apellido y Nombre D.N.I Universidad que 
otorgó el título 

Amitrano, Nanci Alejandra 20.499.678 Universidad Nacional 
de Lomas de Zamora 

Besso, Patricia Susana 16.407.588 Universidad Nacional 
de Lomas de Zamora 

Cadelago Filippi, Eduardo 
Sebastián 

24.681.075 Universidad Católica 
de Córdoba 

Celdrán, Pascual Agustín 21.910.334 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Estrada, Daniela 23.637.421 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Herrera, Hernan Diego 25.344.031 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Lutens, Ernesto Gabriel 17.342.037 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Olguín, José Alberto 24.299.115 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Silvestre, Roberto 16.310.176 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Villegas, Nora Graciela 14.497.865 Universidad Nacional 
de Lomas de Zamora 

"JUEZ DE CÁMARA DE APELACIONES EN LO PENAL Y CORRECCIONAL 
N° 2 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL" 

Apellido y Nombre D.N.I Universidad que 
otorgó el título 

Amitrano, Nanci Alejandra 20.499.678 Universidad Nacional 
de Lomas de Zamora 

Besso, Patricia Susana 16.407.588 Universidad Nacional 
de Lomas de Zamora 

Cadelago Filippi, Sebastian 24.481.075 Universidad Católica 
de Córdoba 

Celdran, Pascual Agustin 21.910.334 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Estrada, Daniela 23.637.421 Universidad Nacional 
de Córdoba 



Herrera, Hernan Diego 25.344.031 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Lutens, Ernesto Gabriel 17.342.037 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Olguin, Jose Alberto 24.299.115 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Silvestre, Roberto 16.310.176 Universidad Nacional 
de Córdoba 

Villegas, Nora Graciela 14.497.865 Universidad Nacional 
de Lomas de Zamora 
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Dr. ERNESTO ALVARO RODRIGUEZ 

MIEMBRO TITULAR 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
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SECRETARIA DEL COUSEJO 

DE LA MAGISTRATURA 
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PRESIDENTE 

.7oes:je de la Magistratura 

(/' Dr. ERNEStALVAR011tallGUEZ 
MIEMBRO TITULAR 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

POSTULANTES ADMITIDOS 

"DEFENSOR DE POBRES, ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA CON ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA Y CON COMPETENCIA EN EL 

DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY" 

Apellido y Nombre D.N.I 
Universidad que otorgó 

el título 

Coria, Lorena 

Susana 

33.136.495 Universidad Católica de 

Cuyo 

Guerrero Moyano, 

Mathias Yael 

33.428.105 Universidad Católica de 

Cuyo 

Guiñazu, Maria 

José 

32.038.955 Universidad Católica de 

Cuyo 

Olguín, José Alberto 24.299.115 Universidad Nacional de 

Córdoba 

Pradel, Eliana Carla 31.342.998 Universidad Nacional de 

Lomas de Zamora 

Sanchez, Ana 

Carolina 

29.621.844 Universidad Nacional de 

Córdoba 

Dra. NANNA YA 	ALEARAN MAGALANES 
SECRETARIA DEL CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA 
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